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JUZGADO DIECISIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado  76001-31-03-017-2022-00182-00  

Proceso  Verbal  

Demandante  Erika Pérez Hoyos y Otros 

Demandado  EPS Suramericana S.A 

Providencia  Auto Interlocutorio No. 742 

Decisión  Inadmite demanda  

  

 

Revisada la demanda VERBAL interpuesta por ERIKA PÉREZ HOYOS, 

JUAN SEBASTIÁN RAMOS PÉREZ, YOLIMA HOYOS DE PÉREZ y 

CLAUDIA SORAYA PÉREZ HOYOS quien actúa en nombre propio y en 

representación del menor de edad NICOLÁS CHACÓN PÉREZ, a través 

de mandatario judicial, en contra de EPS SURAMERICANA S.A, observa 

el Juzgado que la misma adolece del siguiente defecto:   

 

1. El poder fue presentado conforme lo permite la Ley 2213 de 2022, 

pues se presentó por medios digitales, sin embargo, el correo solo 

proviene del buzón electrónico de la demandante Erika Pérez 

Hoyos, cuando la demanda se interpone por cinco personas, cuatro 

de ellas mayores de edad, quienes gozan de plena autonomía. 

 

Por lo tanto, deberá suplir esa falencia, remitiendo el poder desde 

el buzón electrónico de cada uno de los demandantes mayores de 

edad, pues solo así será posible colegir que, en efecto, ellos fueron 

quienes directamente otorgaron poder al profesional del derecho. 

 

2. En el libelo gestor solamente se indica una dirección física y 

también electrónica, sin embargo, no se indica estos mismos datos 

respecto de cada uno de los demandantes mayores de edad. 

 



Por lo tanto, deberá indicar la dirección física y electrónica para las 

notificaciones de cada uno de estos demandantes. 

 

Por lo anterior, y conforme al artículo 90 del Código General del Proceso, 

el Juzgado Diecisiete Civil del Circuito de Santiago de Cali,   

  

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda VERBAL interpuesta por 

ERIKA PÉREZ HOYOS, JUAN SEBASTIÁN RAMOS PÉREZ, YOLIMA 

HOYOS DE PÉREZ y CLAUDIA SORAYA PÉREZ HOYOS quien actúa en 

nombre propio y en representación de la menor de edad NICOLÁS 

CHACÓN PÉREZ, a través de mandatario judicial, en contra de EPS 

SURAMERICANA S.A, conforme lo expuesto en la parte motiva de la 

presente providencia.    

  

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora un término de cinco (5) días 

para subsanar la demanda, so pena de rechazo. Deberá presentar en un 

solo escrito integrado la demanda con las respectivas subsanaciones. 

  

TERCERO: De conformidad con lo previsto en la Ley 2213 de 2022, la 

presente decisión deberá notificarse por estados electrónicos. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

DIANA MARCELA PALACIO BUSTAMANTE 

JUEZ 

 

050 

 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL DEL 

CIRCUITO SANTIAGO DE CALI 
SECRETARIA 

 

En Estado No. __136_de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 

Fecha: 24 de agosto de 2022 
 

__________________________ 

RAFAEL ANTONIO MANZANO PAIPA 

Secretario 


